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3.1.17.1 Recaudación de las cuotas mensuales
3.1.17.1.1.  Afi l iados trabajadores dependientes  

Lo adeudado por prestaciones de crédito social a una C.C.A.F. por un trabajador a-liado, debe ser deducido de la remuneración
por la entidad empleadora a-liada, retenido y remesado a la C.C.A.F. acreedora, debiendo regirse por las mismas normas de
pago y de cobro que las cotizaciones previsionales, conforme a los artículos 22 de la Ley N°18.833 y 11 del aludido D.S. N°91, de
1979.

Los citados preceptos establecen un mecanismo especial de pago que es inherente al Régimen de Crédito Social de las C.C.A.F.

Por ello, respecto del trabajador el pago de lo debido por concepto de crédito social se produce cuando la entidad empleadora le
paga la remuneración mensual, que es el momento en que por disposición legal corresponde que le efectúe el descuento,
oportunidad a partir de la cual se entiende extinguida total o parcialmente su obligación, según sea el caso, de acuerdo a lo
señalado por el N°1 del artículo 1.567 del Código Civil, esto es, por la solución o pago efectivo de ella.

La circunstancia que la entidad empleadora no dé cumplimiento a la obligación de remesar a la C.C.A.F. las sumas descontadas a
sus trabajadores por crédito social, no habilita a la C.C.A.F. para accionar en contra del trabajador, ya que, respecto de él la
obligación se extinguió. Lo que procede en tal caso es cobrar a la entidad empleadora las sumas adeudadas por dicho concepto,
conforme a las normas de cobro de las cotizaciones previsionales, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que
correspondan contra la empresa.

3.1.17.1.2.  Afi l iados trabajadores independientes   

Para los efectos de pagar sus aportes, cuotas de crédito social y otras obligaciones con una C.C.A.F., los trabajadores
independientes podrán otorgar mandato a un banco o sociedad administradora de tarjetas de crédito para que carguen dichos
valores en su cuenta corriente o tarjeta de crédito, según corresponda.

Lo anterior es sin perjuicio de acordar con el a-liado otra forma de pago, como pudiera ser por ejemplo el pago directo en la
C.C.A.F.

3.1.17.1.3.  Afi l iados pensionados  

Igual mecanismo especial de pago rige respecto de los a-liados pensionados, conforme al artículo 16 de la Ley N°19.539 que
establece que las entidades pagadoras de pensiones deberán descontar de las pensiones de los pensionados a-liados a una
C.C.A.F., lo adeudado por éstos, por concepto de crédito social y enterarlo en aquélla dentro de los 10 primeros días del mes
siguiente al de su descuento. Para tales efectos, regirán las mismas normas de pago y de cobro de las cotizaciones previsionales
contempladas en la Ley N°17.322.

Por consiguiente, lo señalado en el párrafo segundo del punto 3.1.17.1.1. del Título I del Libro III del Compendio de la Ley
N°18.833, referido a los afiliados trabajadores, es plenamente aplicable a los afiliados pensionados.
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